
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-287 
  

Subsanada la deficiencia reseñada dentro del término de ley (Archivo 
10No.0) y por reunir la demanda los requisitos legales, se dispone: 
 

A través de apoderado judicial DIANIS SOFIA TAPIA DIAZ en favor de su 
menor hijo M.A.L.T., formula demanda en contra de JOSE OMAR LEÓN 
CHAPARRO, para que, mediante el procedimiento legal, se le ordene a éste pagar 
las sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 

Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación total 
de regulación de alimentos, custodia y visitas SIM N° 133113574 de fecha 13 de 
abril de 2012), resulta a cargo del demandado una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar a la demandante una suma líquida de dinero, 
conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del P., el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 
demandado JOSE OMAR LEÓN CHAPARRO, y a favor de su hijo M.A.L.T., 
representado por su madre DIANIS SOFIA TAPIA DIAZ, por: 
 

1.1-. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($8.000.000), por concepto de las cuotas de alimentación del mes de mayo al mes 
de diciembre del año 2021, cada una por un valor de $ 1.000.000 m/cte. 

 
1.2.- Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CIEN 

PESOS MONEDA LEGAL ($ 3.302.100), por concepto de las cuotas de 
alimentación del mes de enero al mes de marzo del año 2022, cada una por un valor 
de $ 1.100.700 m/cte., dado el aumento aplicable del salario mínimo mensual 
vigente para el año 2022, siendo el 10,07%. 

 
1.3.- Por la suma de UN MILLON DE PESOS MONEDA LEGAL ($1.000.000), 

por concepto de las mudas de ropa de junio y diciembre del año 2021, cada una por 
un valor de $ 500.000 m/cte. 

 
1.4.- Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA LEGAL ($ 550.350), por concepto de la muda de 
ropa del mes de enero del año 2022, dado el aumento aplicable del salario mínimo 
mensual vigente para el año 2022, siendo el 10,07%. 

 



2.- Por las cuotas que se causen por lo aludidos conceptos con posterioridad 
al mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

3.- Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 C.G. del P., previniéndolo de que cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS 
para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para 
que pague la obligación (artículos 432 y 442 del C. G. del Proceso). 

 
5.-Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Juzgado. 
 
6. Reconocer personería al abogado ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el poder (dr.elis.asjur@gmail.com). 

 
 NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2)  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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